
SEMARNAT WÏÜS“. f. :1.."”";*..|-. 'f- e (¿d-aaa“ C‘ ' W..:.j di ' ¡5 8

Í. ni? r / ) film”? :Ï:\.. C)
.: m.

, &

1..“ .r' '. 12V" a ‘ u.

L” ' ¡LW-35““ ¿N¿”4’ 33% ‘Ï‘i Iii"HI" ¿Q _& ¡cd ":3; ¡.4
“' — ' ' 2.."«25‘: ¿m t

:l-Ï'a; -. " "33.3Í:1,43.;
_ '*%}Wv

SECRETARÍA DE "
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURAL s

“K
H

“..
.—

/
l
l

i ' ' - SUBSECRETARJA DE GESTIÓN .
PARA LA ¡PROTEC ION AMBIENTALDirección General de Gestión! tegral de Materiales

y Actividades Riesgosas
INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACION: La presente infoimaciónqueda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia

Por un uso .respon able del papel, las copias de '
Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

FECHA DE EXPEDICIÓN:
CIUDAD DE MÉXICOA, .0 3 OCT 2319 -. . Il\

No. de BITAC‘pRA .
09/AII—0440/09/19

n'zoi9,ArIo del Caudillo del sur, Emiliano Zapata”.

OFICIO No. DGGIMAR57/10/ 0007 9 2 2
Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos p peligrososCon fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción Vll de Ley General 'dél‘Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1. 2 frac'ción l. 3 fraccion ”530. 31. 32'y 33del Reglamento en Materia de Registros,

Materiales Tóxicos'o Peligrosos; 29 fracción l. X. XII
Clasificación y Codiíicación de Mercancias cuya importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la CVO y usb de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el'AcuerdO que establece la clasificación y codificación de-“n't ' . ’exportación esta sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y ReCursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente aptonzacion de

Control del Proce

im ortación a favor de la empresa denominada

AutorIzaCIones de Importación y Exportación y Certificados de‘Exportación de Pl'aguicidas,_ Nutrientes Vegetales y'8_ustancias yy XIV del Reglamento Interior‘ de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
misión Intersecretarial para el
rcancias cuya importación y
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i CONDICIONANTES DE LA‘ AUTORIZACIÓN
l ' _ i

x} i

l La preSente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en Ia materia.-

l
ll. Esta autorización, podrá ser rgvocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la

' presente, o bieh por Ia violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicitfile la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso“ pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
propedan. Lo anterior con fundamento en Io establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. .

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, desCarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

IV De conformidad con los arácu'los 28 ÜQGCÍÓR l y 31 fracción IX de la LGP,GIR se le informa que como importador de plaguicidas, deberá

\.presentar para su respectiva eváaCión ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-OT-024, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”. y i .

V. AI término de la yigencia de esta Autorización presentar Un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendorMdicar el total de la cantidad importada. Diciia información debera presentarse en medio electrónico.

i , ' ( *

Informativo: '
Para Ia expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 193300121A1021

“K Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a traVés del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCJZM), en la liga: tht:ps l/www.ventanillaunica.goo.b mx/vucem/Índex.html. “H“
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- ' ROCIPRLC/SBJ/JCHC c.e. p Dra. Maria de los Ángeles Palma irizarry. Encargada de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. —

IiBri (¡enF’Ci Rogariogelga men Peyrot Gonzalez, DirectoravGeneral de lnspecciónA biental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras. - rosario. peyrot@profepa. gob. mio e ¡pe me o ctaviano, Director de InSpección y_ ¡gilancia de Sustancias ¿“grosa-s en Puertos, Aero uertos Fronteras.- felt e.oling. Pedro Roberto Lemus Cázarez, Director de Riesgo y Proyectos. p y p medo@pro)‘epa gob mx
Ing. Sergio t Bazán Jiménez, Subdirector de Análisisde Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. j
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